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INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Sr. OSWALDO FRANCISCO ORDOÑEZ ESPINOSA, ante usted comparezco y 

manifiesto que en la pg se ha realizado la transferencia de acciones, que ha 

continuación se comunica: 

TIPO DE 
CEDENTE CESION. ACCIONES VALOR INVERSIÓN 

Diego Femando Jorge e 1 $ 1,00 NACIONAL 

Cabrera González  Acaro que se ceden valor total 

Y Cc.C. C.C. del acto 

1104209711 1104832888| ' valor nominal societario 

i de c/acción 

| $ 1.00 

Se deja constancia que la pagano Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

Libro de Acciones y , con fecha 9 de Diciembre del año 2011 

Sin otro particular que comunfcar le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. — 

CUANTIA: Ol DODLAR.- 

| En la ciudad de Loja. capital de 

la provincia de Lojaps Republica 

   
del Ecuador hoy ocho de diciembre 

del dos mil onces ante má, Doctor 

l Galo Castro Muñoz, Notario Fúblico 

fuinto Cantonal de Loja, comparecen 

el señor DIEGO FERNAMDO CABRERA GONZALEZ, 

otra parte, el señor JORGE ALEXANDER ACARO 

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de 

sus cédulas cespletivas. capaces para Obligarse y contratar, 

veginos del Lughra plenamente identificados por mí y 

e 50 icitan gue el 

"SEROR MOTARIO:s 

CAáargo. dignese 

Participaciones. 

PRIMERA. 

presente contrato 

FERNANDO 

cestionario, el 

Compargecioen tes .- 

CABRERE 

me 

eve a escritura pública da minuta que me 

Ama que copiada literalmente es como sigues 

En el Registro de Escrituras Fúblicas a su 

incorporar una de Transferencia de 

| 
«de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

Comparecen a la celebración del 

y por tuna parte, como cedente, el señor DIEGO 

GONZALEZ y 

  

Ys por otras en calidad de 

señor IORGE ALEXANDER ACÁRO SALAZAR. Todos las 

compareciontes so domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos, 

legalmente 

contrato. 

SEGUNDA . — 

celebrada 

el Motario Sexto 

capaces, 

quienes 

ántece 

el vein 

sin impedimento para celebrar este 

conparecen pOr sus propios derechos .- 

lentes. Uno: Mediante escritura publica 

  

ete de febrero del dos mil cuatro, ente 

del cantón Loja, e inscrita en el Registro    



  

Mercantil del cantón Lojas bajo la partida número ciento 

cuarenta y ocho, de fecha veintinueve de marzo del dos mil 

cincos Se constituyó la COMPARTA DE — TRANSFORTES PESADOS 

"LEQMCIO CABRERA S.ñ. or Dos" Los cónyuges Franklin Tapia 

Carrión y Nancy Flores delgado, sor accionistas de la COMPARTA 

DE TRAMSEORTES  —FESADOS —"LEONCIO — CABRERA Si." acciones 

adquiridas por compra al señor Manuel Kivera Pinos, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Guinto del cantón 

Loja. Tres.” Mediante escritura pública de fecha siete de 

diciembre del dos mil once. celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Loje, Los cónyuges Franklin Tapia Carrión y Nancy 

Flores Delgado, ceden a Favor del señor Diego Fernando Cabrera 

González, treinta acciones por el valor de un dólar cada Unas 

de la Compañía Gnónima "COMPAÑIA DE - TRAMSPORTES  FESADOS 

'"L.EONCIO CABRERA S.A," TERCERA. Cesión de Acciones. Con los 

antecedentes expuestos, el señor DIEGO FERNANDO —CARBRERÉÁ 

GONZALEZ, Transfiere y cede Una Acción (resérvandose las demás 

acciones), que posee en la Compañía Anónima "COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PESADOS —"LEONCIO CARRERA S.A." a favor del señor 

SORGE ALEXANDER —ACARO SALAZAR con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la mismas” CUARTA. - Precio: El valor 

de la Aciión es de Un dólar cada tina. lo que da un total de Un 

dólar norteamericanos, de contado.” Los Cedentes declaran haber 

recibido dicha cantidad en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción de manos del cesionario.” QUINTA: Inscripción y 

Harginación: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener de la presente escritura pública de cesión, se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil



    

referente a la Constitución. asá 

de la 

Habilitantes: Sd 

acredita la autor 

y derecho que posee en 

SEPTIMA. ACEFTA 

escritu ra ches 

como al maraen de la matriz 

Constitución.” SEXTA: Documentos 

| 

adiunta al acta con la presente el que se ' 

ización al socío para que transfiera su acción 

a favor del cesionario.-” la Compara 

A PA Las partes enteradas del contenido del 

presente lo aceptan en su totalidad." Usted, señor, Notario se 

servirá agqredar 

piena validez de 

Foñaherrera Diaz q 

los documentos a 

las demás cláusulas de estilo que aseguren La 
| 

este contrato. Atentamente. f) Doctor Ramiro 

“ ABOGADO" Hasta aquí la minuta que junto con 

nexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que Los 

comparecientes a 

minuta que está flirmada por el 

afiliado 

setecientes 

del Colegio de 

sete 

heptan en todas y cada” ina de sue partes, 

   Doctor Ramiro Feñaherrera Diaz, 

Abogados de Lodan bajo el nínero 

mtay para la celebración de la presente   
escritura se observaron los pre 
17 z 

en la Ley Notarial 

   tos itos 

  

y recquis previstos 

5 Yu deiída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notarida se ratifican y firman commige en unidad de 

4 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Motaría, de 

todo cuanto doy Fdo 2 Firman) Diego Fernando Cabrera González.” 

Jorge Alexander 

PuñoOz 

Se otorgó ante mí 

que la sello, sig 

de su celebración 

"nando Cab 

caro Salazar El Notario Dr. Galo Castro 

   

     
   

    

¡en fe de ello) confiero esta PRIMERA COPIA, 

o yifirmo, en fa ciudad de Loja, el mismo día   
   


